
Juan Francisco Cevallos $. 

ABOGADO 
CEVALLOS GUAYASAMIN €, ASOCIADOS 

ESTUDIO JURIDICO 
  

Quito, 28 de junio de 2007 

  

Señor o SS 
Superintendente de Compañías e ES 
Presente.- c a 

o Y 
De mi consideración y ES 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la Cesión de 

Participaciones de la COMPAÑIA EMMA LENCERIA DE CALIDAD 

CIA. LTDA., realizada mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Vigésimo Octavo del Cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín 

con fecha veintiuno de febrero de 2007, y que se halla legalmente inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con fecha de 11 de junio del 
2007, en la cual el señor Félix Germánico Vaca Proaño, cede la totalidad de 

sus participaciones, que en un número de un mil seiscientas posee en la 

compañía, a favor de la señorita María Virginia Vaca Moncayo, quedando 
integrada la compañía de la siguiente manera: 

Virginia Vaca 1600 
Gonzalo Vaca 200 

José Vaca 200 

Total 2000 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 

                
We LS h , 

*b. Juan Cevallos Silva José Vaca Moncayo YY 

Matrícula 6055 C.A.P. Representante Legal  , 

cc. 171017734-4 
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DA. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 
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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALE     OTORGADA POR: LOS CÓNYUGES SEÑOR FELIX GERMÁNICO W4J4 

PROAÑO Y SEÑORA MARCIA MARINA MONCAYO 

AFAVOR DE: LA SEÑORITA MARÍA VIRGINIA VACA MONCAYO 

———-—€UANTÍA USD. $1,600.00 

NO.0628 

DÍ) COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METF: OPOLITAN O, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

      

ES UADOR, HOY DIAN MIERCOLES VEINTE Y UNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SIETE, 

ANT E Mi DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOST. A HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL    

    

CANTÉ ; QUITO, COMPARECEN A La CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, LOS 

  

CÓNYUGES SEÑOR FÉLIX GERMÁNICO VÁCA PROAÑO Y SEÑORA MARCIA MARINA 

MONCAYO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS ENTRE SÍ, 

MAYORES: DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, HÁBILES EN DERECHO 

E PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, POR OTRO LADO LA SEÑORITA MARÍA 

VIRGINIA VACA MONCAYO, POR SUS PRÓPIOS Y PERSONALES DERECHOS, “DE 

NACIONALIDAD ECUATC ORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, 

DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE QUITO, Á QUIÍEMES DE CONOCER DOY FE Y ME 

SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO 

TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCFIEE ES EL SIGUIENTE; SEÑOR 

NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, SIBVASE 

INCORPORAR UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLAUSULAS: PRIMERA: PARTICIPACIONES.- A LA CELEBRACIÓN DEL 

PRESENTE CONTRATO, COMPARECEN, DOR UNA PARTE 0040 CEDENTES LOS 

CÓNYUGES SEÑORES FELIX CERMÁNICO VACA PROAÑO Y MARCIA MARINA 

MONCAYO, DE ESIAO CIVIL CSHADOS Y POR DIRA PARTE, EN CALIDAD DE 

CESIONAPIA, POR SUS PROMIOS DERECHOS, LA SEÑORITA MARIA VIRGINIA VACA 

HIONCA YO, DE ESTADO CIL SOLTERA, LOS COMPBARECIENTES SON MAYORES DE 

   



  

  

rre a rm Mopar + arm 
CIUDAD DE QUITO. DMISTEITO METECPROLITANO, Y SON 

  

Y OBLIGARSE, SECONDA: ANTECEDENTES- A) LA 

  

EMMA LENCERÍA DE CALIDAD COMPAÑÍA LINITADA, FUE CONSTITUIDA Ex 

QUITO EL VEINTE Y SEIS DE MARZO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO ANTE 

EL NOTARIO DÉCIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO DOCTOR TELMO CEVALLOS 

GUAYAS» AIN, JUE 35E HALLA LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO EL DIEZ Y NUEVE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

UNO. BE) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE SEIS DE JUNIO DE DOS MIL UNO, 

OTORGADA ANTE EL NOTARIO TPIGÉSIMO SEGUNDO DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVAY 

QUE SE HALLA LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 

QUITO, SE AUMENTÓ EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA EMMA LENCERÍA DE CALIDAD 

COMPAÑÍA LIMITADA, €) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE VEINTE Y TRES DE JULIO 

DE DOS MIL CUATRO, OTORGADA ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN 

QUITO, DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, Y QUE 5 SE HALLA LEGALMENTE INSCRITA 

EN EL REGISTRO MERCANTIL CON FECHA CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CUATRO, 

SE PRORROGA EL PLAZO, SE REACTIVA, CONVERSIÓN Y AUMENTA EL CAPITAL SOCIAL. 

DE LA COMPAÑÍA EMMA LENCERÍA DE CALIDAD COMPAÑÍA LIMITADA. D) EL SEÑOR 

FELIX GERMÁNICO VACA PROAÑO ES PROPIETARIO DE UN MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA, DE LA COMPAÑIA EMMA LENCERÍA DE 

IDAD COMPAÑÍA LIMITADA TERCERA: AUTORIZACION DE LA JUNTA CENERAL 

EXTRAORDIVARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EMMA LENCERÍA DE 

CALIDAD COMPAÑÍA LIMITADA .- LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LIMA LENCERÍA DE CALIDAD COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA CON EL CARÁCTER 

DE UNIVERSAL EL DIA DIEZ Y NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL CINCO A LAS OCHO 

HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON EL VOTO UNÁNIME DEL CAPITAL SOCIAL Y 

PAGaDO, AUTORIZO AL SOCIO FELIX GERMÁNICO VACA PROAÑO LA CESIÓN DE LAS Dm 

PAPTICIBACIONES QUE EOSEE EN LA COMPAÑÍA EMMA LENCERÍA COMPAÑÍA 

LIMETADA, A FAVOR DE La SENCEITA MAFÍA VIESINIA VACA MONCAYO. CUARTA: 

CESION DE PARTICIPACIONES. - ES VIETUD DE LOS ANTECEDENTES, EL. SE» JOR FÉLIX 

 



DR JAIME ANDRÉS ACO 
NOTARIO viaEs Me 

QUITO - ECUADOR 

GERMÁNICO VACA PROAÑO CONVIENE EN CEDER SIN F 

    

PARTICIPACIONES QUE EN UN INAERO DE 

A PLA STATE TE MYANT 2 Ey 
COMPAÑI TA ENGMA LENCERÍA DE Calma TOMAS 

5 JUE ESTAS COMLLEVADR A FANÑOR DE LA SEÑOFITA L DERECHOS Y ORLIGACIONESO 

  

VIRGINIA VACA MONCAT O QUIEN POR ESTE ACTO LAS ¿CEA Y LA5 HACE SUYAS. 

QUINTA: PRECIO EL, JUSTO PRECIO, Que LA CESIONARIA CANCELA A FAVOR DEL 
e 

  

    CEDENTE - POR: ita :CESIÓ IN DE: PARTICIPA TONES DETALLADA EN La CLÁUSULA 

ANTERIOR, ES DE' o MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉFICA ($ 1,600.00), DINERO QUE EL CEDENTE DECLARA RECIBIR AL MOMENTO 

DE SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, SIN TENER QUE FORMULAR POR ESTE 

CONCEPTO, RECLAMO O ALGUNO NI HOY »1 EN EL FUTURO. LA CESIONARIA DECLARA 

TAMBIÉN RECIBIR LOS TÍTULOS Ci ORRESPONDIENTE S. SEXTA; CONOCIMIENTO DEL 

ACTIVO Y PA SIVO DELA € OMPAÑÍA.- LA SEÑORITA MARÍA VIRGINIA VACA MONCAYO 

DECLARA CONOCER LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA 

COMPAÑÍA EMMA LENCERÍA DE CALIDAD COMMPAÑÍA. LIMITADA, POR LO TANTO, | 

ASUME COMO SOCIA DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA EMMA 

LENCERÍA DE CALIDAD, TODAS LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS QUE COMO TAL LE 

CORRESPONDEN. SEPTIMA: INSCRIPCIÓN Y MARCINACIÓN- LAS PARTES QUEDAN z 

MUTUAMENTE AUTORIZADAS PARA OBTENER QUE DE LA PRESENTE ESCRITURA DE 

CESIÓN SE SIENTE PAZÓN AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

¿CANTIL FEFERENTE A LA CONSTITUCIÓN ASÍ COMO AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

Lá ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN OCTAVA: GASTOS- LOS GASTOS QUE OCASIONE LA 

PRESENTE ESCRITURA ESTARÁN Á CARGO DE LA CESIONARIA, SEÑORITA MARÍA 

VIRGINIA VACA MONCAYO, NOVENA: ACEPTACIÓN. Las PARTES EXPRESAMENTE 

MANIFESTAMOS QUE ACEPTAMOS EL PRESENTE CONTRATO DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. USTED SEÑOR NOTAFIO SE SERVIRA AGREGAR LAS DEMÁS 

E ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRULIENTO QUE EN ESTA 

FECHA 3E OTORGA FIKRMATO) ABOGADO JUAN FRANCISCO CEVALLOS, CON 
ALATOTO TT A ROT A A AA A tar” MATRICULA HE SES LOL CINCUENTA Y CIN E UOLEGIO DE DE ls As A as a TA 

  

ATA AE ETA AUT da vr o y A ARPA TTT A AAA DT ATA E su DE PECERA. HABTA anun A AiNMuia QUE [Laa ELEVADA A 
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EMMA 
LEERCEDIA Oé CALIDAD Cía. Etda. 

Colon 1468 y 9 de Octubre 
"eléfono: 255 9026 

Quito-Ecuador 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE “ 

LENCERÍA DE CALIDAD C. LTDA. 

EN LIQUIDACION” 

  

En la ciudad de Quito, hoy 19 de Octubre del 2005 a las 8H30, en el local! de la * 

Compañía ubicado en la Av. Colón 1468 y Y de Octubre, se encuentran 
presentes todos los socios de EMMA LENCERÍA DE CALIDAD C. LTDA. y lo 

nacen al tenor de lo que dispone la Ley de compañías. 

Preside la reunion el señor Félix Germánico Vaca Proaño y como secretario 
actúa el señor José Heriberto Vaca Moncayo, Presidente y Gerente de la 

Compañía, respectivamente. 

El señor Secretario informa que se encuentran presentes y representadas todas 

las participaciones de la compañía, es decir el ciento por cien del capital 
pagado. El Presidente consulta a los socios si desean instalarse en Junta 

General con el carácter de universal, toda vez que la presente reunión cumpliría 

con los presupuestos previstos por la Ley de Compañías, para tratar el siguiente 

orden del día: 

1. Cesión de Participaciones 
2. Nombramiento de Directiva. 

Los socios aceptan instalarse en junta Universal y tratar los puntos sugeridos. 

1.- Cesión de Participaciones.- Con respecto al primer punto del orden del día, 

el Gerente manifiesta la voluntad del señor Félix Germánico Vaca Proaño, de 
ceder la totalidad de sus participaciones y que es equivalente a 1.600 de un 

dólar de valor cada una, a favor de la cesionaria señora María Virginia Vaca 

Moncayo, cesión que es aprobada por la totalidad de los socios, quedando el 
cuadro de integración de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE EMMA 
LENCERIA DE CALIDAD CÍA. LTDA. 
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¿ ¡SOr NZALO, VA A 4   

LOSE VADA 20200 AO 
TOTAL 7 2000 000 |     

  

 



— EMMA 
LENCERÍA DE CALIDAD Cía. Ltda, 

Colón 1468 y 9 de Octubre 
Teléfono: 255 9026 

Quito -Ecuador 

2.- Nombramiento de Directiva.- El señor Gerente General de la Compañía 

manifiesta que el período por el que fueron elegidos los representantes de la 

Compañía ha terminado por lo que es necesario elegir a la directiva de la 
Compañía. Los socios luego de un intercambio de opiniones por unanimidad 

deciden reelegir a los miembros de la directiva por un nuevo período de dos 

años, es decir se designa al señor Félix Germánico Vaca Proaño como 
Presidente y al señor José Heriberto Vaca Moncayo como Gerente de Emma 
Lencería de Calidad C. Ltda. 

Al no existir otro punto que tratar, la Junta concede un receso para que sea 
redactada la presente acta, la misma que al ser leída es aprobada y suscrita por 
todos los socios. 

Se autoriza al Gerente General de la Compañía, a que realice cualquier tipo de 

acto para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones aprobada por la 

presente acta. La Junta termina a las diez horas. 

  

José Vaca Moncayo 

GERENTE 

  

  

Jar Enola raizA, == 7 AE 
Gonzalo Vaca Moncayo. E- -<-Vitginia Vaca Moncayo 

SOCIO Socio 

 



  

CERTIFICADO DE TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD 
DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

JOSÉ HERIBERTO VACA MONCAYO, en mi calidad de Gerente 
General y como tal representante legal de la Compañía EMMA 
LENCERÍA DE CALIDAD CIA. LTDA., en virtud de las resoluciones 

adoptadas en la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, 
llevada a efecto el día diecinueve de octubre de 2005, extiendo el presente 

Certificado de Transferencia y Propiedad de las Participaciones Sociales, 
hecho que se contó con el consentimietno unánime del capital social. 

El socio Félix Germánico Vaca Proaño, cedió sus 1.600 participaciones 
sociales a favor de la señorita María Virginia Vaca Moncayo. 

Es todo cuanto puedo certificar, para los fines consiguientes. 
En Quito a los 5 días del mes de febrero del 2007. 

     Vaca Moncayo 
GERENTE GENERAL 

EMMA LENCERÍA DE CALIDAD CIA. LTDA 

    
FR Srta. Virginia Vaca Moncayo 

CEDENTE CESIONARIA 
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- ELECTORAL DE PICHINCHA 

  

REPUBLICA DEL ECHADOR 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

Quito, 14 de Febrero del 2007 

CERT 
| 
1 
1 

“El Ecuador ha sido, es y será Pals Amazónico” 

010391 

FICADO. : 
t 
' 

En razón de haberse agotado las especies para emisión de certificados provisionales de 
l 

votación de las elecciones ' | del 28 dé noviembre del 2006; y, hasta que el Tribunal 

Provincial Electoral de” Pichincha, | : extie 
j 

elecciones del 26 de noviembre del 2006 al 

MONCAYO ¡ 

de ciudadanta N*... 10003734 To........l 

trámite tanto público como privado, y que s 

El presente certificado es grátuito. 

- Supremo Electoral envíe a este diganme Provincial nuevas especies, el Tribunal 
f 0 y 

nde “el presente certificado provisional de las 

señor(a)... MARIA. .XEKELULA. VACA ....... 
i 

istituye al certificado de votación. . ” 
? 

i ; 

Atentamente, 
DIOS, PATR   IA Y LIBERTAD 

Eb CSMUÍBL Barrgzueta 
SECRETARIO:DEL Ay 

PROVINCIAL Eres 2 
»., 

Á ES SEL er Y HA, 

E 

IBUNAL 
pra PICHINCHA 

  
 



  

  
  

  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE AEGISTRO CIVIL. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

TORGO ANTE MI; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

LA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES. OTORGADA POR: LOS 

CONYUCES; SEÑOR FELIX GERMÁNICO VACA PROAÑO Y SEÑORA MARCIA MARINA 

MONCAYO. A FAVOR DE: LA SEÑORITA MARIA VIRGINIA VACA MONCAYO. 

SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN QUITO, A16 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

    NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
DEL CANTON QUITO 

   



  

E 
x 

Notaria (Y) 

Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO.- 

Siento razón y doy fe, que con esta fecha tomo nota al margen en 

la escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “EMMA LENCERIA DE CALIDAD CIA. LTDA.”, 

otorgada el veintiséis de marzo de mil novecientos ochenta y 

uno, de su escritura Pública de: CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA MISMA COMPAÑÍA, otorgada por: SR. FELIX GERMANICO 

VACA PROAÑO Y SRA, a fayor de: SRTA. MARIA VIRGINIA VACA 

MONCAYO, otorgada ante «el Notario Vigésimo Octavo del cantón 

Quito, Dr. JAIME ANDRES ACOSTAR MÓLGLIN, el veintiuno de febrero 

del dos mil siete.- Quito a, Siete de mayo del dos mil siete. 

  

   

    

PTIMO DEL CANFON QUAÍO 
Se 2% 
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Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 
  

L
a



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AAA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 470 del REGISTRO 
MERCANTIL de diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y uno, a fs. 1180, tomo 

112, correspondiente a la constitución de la compañía “EMMA LENCERIA DE CALIDAD 
CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a once de junio 

del dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

  

 


